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INFORME DE COMISARIO 

A los señores Socios de 

COMPANIA BANSUMI S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 321 de la Ley de Com- 
pañías vigente, y en calidad de Comisario Principal de Compañía - 
BANSUMI S.A., he examinado y revisado su documentación, de acuerdo 
con las disposiciones del reglamento vigente, observando el no haber 
tenido actividad Comercial, lo cuál da orígen a que sus Estados Fi- 
nancieros, no tengan ningún movimiento, 

Atentamente,    
m
a


